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PROHIBICIÓN DE VERTIMIENTO DE RESIDUOS SIN TRATAMIENTO PREVIO EN

RÍOS DE LA NACIÓN.

Artículo 1° Las aguas cloacales de las poblaciones y los residuos nocivos de los

establecimientos industriales no podrán ser arrojados a los ríos de la República si no

han sido sometidos previamente a un procedimiento eficaz de purificación.

Artículo 2° El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley.
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